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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

          Treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 

 

Dentro de este proceso de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL entre compañeros permanentes, 

promovido a través de apoderada judicial por JULIÁN ANDRÉS 

GARCÍA SOTO, en contra de LINA MARCELA MEJÍA QUINTERO, se 

agrega memorial presentado por la demandante, manifestando 

que  desiste de la presente demanda, por cuanto las partes 

suscribieron contrato de transacción el pasado 22 de junio de 

2023, llegando a un acuerdo respecto a las pretensiones.  

Se adjuntó el documento privado debidamente autenticado. 

 

El artículo 314 del Código General del Proceso, establece sobre el 

desistimiento de la demanda: 

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso. (…)” 

Negrilla fuera de texto 



 

En el caso concreto, se encuentra programada la audiencia 

inicial, sin que se haya decidido de fondo el asunto, por lo que es 

procedente aceptar la solicitud, sin que se disponga la 

cancelación de medidas cautelares, toda vez que no se 

materializaron. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente demanda de 

DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL entre 

compañeros permanentes, promovida a través de apoderada 

judicial por JULIÁN ANDRÉS GARCÍA SOTO, en contra de LINA 

MARCELA MEJÍA QUINTERO, por las razones expuesta en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la presente diligencia, previas 

anotaciones en plataforma siglo XXI.  

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 
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